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Legislación Nacional

	Decreto   152/2007 PREFECTURA NAVAL ARGENTINA   PODER EJECUTIVO NACIONAL  Promoción en la citada Fuerza. 

Bs.As., 22/2/2007  VISTO el Expediente Nº SO2:0025669/2006 del registro de la PREFECTURA NAVAL   ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:  Que por Decreto Nº 225 del 1º de marzo de 2006 fue promovido al grado inmediato   superior, a partir del 31

de diciembre de 2005, el Personal Superior de la PREFECTURA   NAVAL ARGENTINA que reunía las condiciones

reglamentarias correspondientes.  Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 49, inciso b) de la Ley Nº 18.398   y sus

modificatorias, no fue considerado para el ascenso en el año 2005 el Oficial   Ayudante D.Ariel Oscar GALLEGO, el cual se

encontraba entonces sujeto a la resolución   del sumario administrativo en el que se hallaba involucrado.  Que el Oficial Ayudante

D.Ariel Oscar GALLEGO fue sancionado disciplinariamente   con arresto en el Sumario Administrativo Nº 58/ 05 “C” (Expediente

B3971/05   “C”) del registro de la PREFECTURA BARRANQUERAS de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA,   de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 71, inciso b) de la Ley Nº 18.398   y sus modificatorias y con lo prescripto en los artículos 050.205,

inciso c)   y 050.405, inciso d) de la Reglamentación del Personal de la PREFECTURA NAVAL   ARGENTINA aprobada por el

Decreto Nº 6242 del 24 de diciembre de 1971 y sus   modificatorios, sanción que cumplió sin perjuicio del servicio.  Que una vez

resuelta la actuación sumarial aludida, la “Junta de Calificaciones   para Oficiales Subalternos Año 2006” de la PREFECTURA

NAVAL ARGENTINA, procedió   a la evaluación de las aptitudes y antecedentes del citado Oficial y, considerando   que la sanción

disciplinaria impuesta no constituía un motivo de postergación,   aconsejó el ascenso y consecuente escalafonamiento a partir del 31

de diciembre   de 2005 del Oficial Ayudante D.Ariel Oscar GALLEGO, de acuerdo a lo previsto   en el artículo 49, inciso b) de la

Ley Nº 18.398 y sus modificatorias, de conformidad   con lo establecido por el artículo 020.517, inciso a) de la Reglamentación del  

Personal (Decreto Nº 6242/71).  Que la sanción impuesta fue consentida por el causante y la evaluación efectuada   por la “Junta de

Calificaciones para Oficiales Subalternos Año 2006” resultó   aprobada por el Señor Prefecto Nacional Naval el 19 de octubre de

2006.  Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS   JURIDICOS del MINISTERIO

DEL INTERIOR.  Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por los artículos   44 y 45, primera parte, de la

Ley Nº 18.398 y sus modificatorias, y por el artículo   020.601 de la Reglamentación del Personal aprobada por el Decreto Nº

6242/71   y sus modificatorios.  Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTÍCULO 1º — Dase

por promovido en la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al grado   inmediato superior, a partir del 31 de diciembre de 2005, al

Oficial Ayudante   D.Ariel Oscar GALLEGO (D.N.I.Nº 26.333.810).  ARTÍCULO 2º — El causante cuya promoción se dispone por

el artículo anterior   mantendrá la precedencia y antigüedad que ocupaba al 30 de diciembre de 2005.  ARTÍCULO 3º —

Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese.  — KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.
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